
él comárcio, el crédito y la 
economía en general, será pla
nificada minuciosamente de 
manera de habilitar la produc
ción, de eliminar la competen
cia y de eliminar completa
mente la intermediación su- 
perflua y la especulación.

Capital extranjero

Las grandes industrias, co
mercios y bancos en poder to
tal o parcial del capital ex
tranjero serán expropiados sin 
indemnización.

Retribución del trabajo

1 — Se aumentará el nivel 
de vida de todos los trabaja
dores, en base a la distribu
ción equitativa de la riqueza 
del país y el aumento de la 
pródüctivídad nacional.

2 — Eri la medida en que 
lo permita el aumento de la 
producción se instalará la nor
ma distributiva: “A cada cual 
según sus necesidades”.

La enseñanza

1 — El estado asegurará la 
total grátuidad de la enseñan
za, manteniendo y proporcio
nando materiales a los estu
diantes, hasta la culminación 
de sus estudios.

Llamado
"A LOS ORIENTALES 

Los presos políticos del 
CGIOR denuncian su condi
ción de presos de la dictadura, 
personificada aquí en el jefe 
del cuartel coronel Alonso Ga
llardo, fiel representante de la 
política represiva dé Pacheco.

Mientras eii Punta Carretas; 
en la Cárcel dé Cabildo, en de
pendencias dé la Marina y en 
la Escuela Cárlos Nery, cente
nares de hombres y mujeres 
están encerrados por negarse a 
aceptár él ródeh de ios de arri
ba, el gobierno dé Pacheco dice 
que esté noviembre en el Uru
guay habrán elecciones libres.

Mientras allanan, cierran dia
rios, atacan á la enseñanza y 
a los gremios, torturan, ase
sinan, dicen qüe hay garantías 
y derechos individuales, dicen 
que hay democracia.

Todo el furor represivo del

2 — La enseñanza se orien
tará hacia aquellas especiali- 
zacionés que tienen que ver 
con una producción altamente 
tecnificáda. *

3 — Como en otros campos 
de la actividad nacional se 
buscará la administración de 
la enseñanza por los propios 
interesados.

Salud pública

Se pondrán los mejores me
dios técnicos de atención al 
enfermo al servicio de todq el 
pueblo sin distinciones. Por 
ejemplo, se expropiarán los 
sanatorios particulares y los 
grandes laboratorios de pro
ductos farmacéuticos.

Vejez e invalidez

Toda persona imposibilitada 
para el trabajo será mantenida 
en todas sus necesidades.

Justicia

1 — Los códigos actuales, 
concebidos para la vigéhcia dé 
la propiedad privada y déí 
régimen capitalista en general 
serán sustituidos por otros qué 
tengárt en cuenta los valores 
humanos esenciales.

2 — Se procurará la recu
peración dé los delincuentes

por medio de la educación y 
el trabajo, antes y después de 
su liberación.

3 — Las sentencias pénales 
dictadas por la justicia bur
guesa sobre personas titié ha
yan incurrido en los llamados 
delitos comUhés, serán revisa
das en su totalidad; asimismo 
lo serán las ábsplucíbnés de 
delitos que hán Sido cometidos 
por álgunóS pérSdnajes dél ré
gimen.

4 — Todas las personas que 
colaboren en la contrarrevolu
ción, como por ejemplo, los 
qué háyah cometido asesina
tos y otros delitos al servicio 
del actual régimen, o los que 
valiéndose de los medios de 
prensa hayan incurrido en ca
lumnias y mentiras contra la 
causa del pueblo, serán pena
dos con cárcel de acuerdo con 
la gravedad de su delito.

Defensa armada de 
la revolución

Tanto el y ascenso al poder 
como él cumplimiento hasta él 
fin dé lós objétivos dé la re
volución sólo se garantizará 
armando al pueblo para su 
defensa.

Montevideo, marzo de 1971 
“Movimiento de Liberación 
Nacional” (Tupamaros)

"Libertad o Muerte'*

de los presos del CGIOR
régimen sé vyelca contra los 
que en la clandestinidad, en los 
gremios, en los barrios, en la 
capitál y en el interior de la 
República ,a todo lo largo del 
movimiento popular, pelean 
sin tregua contra la dictadura.

Todo está cada día más cla
ro. Más evidente la impoten
cia de las clases dominantes. 
Más seguró nuestro triunfo. 
Más abierto el camino por él 
que hay que andar.

La exigencia de nuestra li
bertad, la lucha imprescindi
ble por la libertad cíe todos los 
presos, va enancada, al enfrena
miento general contra la oli
garquía y el imperialismo., úni
ca vía de liberación paré el pué- 
blo uruguayo.

La espada de la dictadura 
también alcanza a cientos de 
miles de orientales qúé á dia
rio se ven postergados en esta

tierra de Artigas, que este ré
gimen podrido pretende con
vertir en una inmensa cárcel.

La situación exige ,desde 
dentro y desde fuera de las 
cárceles de la. dictadura, él 
compromiso miíitanté con una 
lucha que será dura y qué Se
rá larga, a la que no detendrán 
ni la persecución ni la tortyra.

Como, di jipaos en nuestro lla
mado del 14 de marzo: "ífo 
frenaran la lucha. Ni con la 
represión, ni llenando los cuar- 
tles. Afuera siguen las huel
gas, las manifestaciones, la lu
cha de la gente perseguida. 
Adentro y afuera luchando por 
la libertad, por la definitiva."

En éso éstámóv , ,
ORIENTALES! ¡ARRlRÁ Lq S 
QUE LUCHAN POR UNA
PATRIA PÁRA TOOQS!,...

Pré'sps póiíiicos ¿él CGÍOR 
26 de marzo dé 1971
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